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RESOLUCION de 6 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1055/01.S.3.ª, interpuesto por don Amador Spínola
Gómez ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Amador Spínola Gómez, contra la deses-
timación presunta de la Reclamación por Responsabilidad
Patrimonial por los daños sufridos en vehículo con motivo
de accidente de circulación ocasionado por jabalí, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1055/01.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de febrero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1352/01.S.3.ª, interpuesto por don Francisco Naranjo
Rodríguez ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Francisco Naranjo Rodríguez recurso núm.
1352/01 contra la desestimación presunta de la Reclamación
por Responsabilidad Patrimonial por los daños ocasionados
en su vehículo a causa del accidente de circulación ocurrido
en la carretera Villamanrique-Las Marismillas, en el t.m. de
Villamanrique de la Condesa, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1352/01.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de febrero de
2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 8 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 1072/01,
interpuesto por Desarrollo P.B.S., SL, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número
Dos de Córdoba se ha interpuesto por Desarrollo P.B.S., S.L.,
recurso núm. 1072/01 contra Resolución de la Viceconsejería
de Medio Ambiente de fecha 28.9.01, desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución del Dele-
gado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cór-
doba, de fecha 1 de febrero de 2001, recaída en el expediente
sancionador núm. F/50/00,y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1072/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de febrero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 8 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1209/01.S.3.ª, interpuesto por ASAJA-Sevilla ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por ASAJA-Sevilla recurso núm. 1209/01.S.3.ª
contra Resolución de la Consejera de Medio Ambiente deses-
timatoria de los recursos de alzada deducidos contra las Reso-
luciones de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Medio Ambiente aprobatorias de los deslindes de los tramos
primero, segundo y tercero de la Vía Pecuaria «Cordel del
Pico, Mesas y Arca del Agua», en el t.m. de Utrera (Sevilla),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1209/01.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de febrero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.


